
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CIRCULAR EXTERNA 014 DE 2016 
( Marzo 30 ) 

 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS DE VIDA  
 
 
 
Referencia: Información mínima para el cálculo de la reserva matemática 
para los seguros de vida individual. 
 
 
Apreciados señores: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Título 4, Libro 31, Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010, a las entidades aseguradoras les corresponde calcular, constituir y ajustar 
las reservas técnicas, de conformidad con las reglas establecidas en dicha norma 
y las instrucciones que para tal efecto imparta esta Superintendencia. 
 
En este sentido, en ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 9° del 
artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010 y en especial de las facultades 
específicas  otorgadas en el parágrafo del artículo 2.31.4.3.2 del Decreto 2555 de 
2010 y en el artículo 97 y literal a. del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero; esta Superintendencia imparte las siguientes 
instrucciones relacionadas con el cálculo de la reserva matemática del ramo vida 
individual: 
 
PRIMERA: Adicionar el numeral 3.6.1.2 al Capítulo II, Título IV, Parte II de la 
Circular Básica Jurídica (CBJ), relacionado con la información mínima para el 
cálculo de la reserva matemática para los productos del ramo vida individual. 
 
SEGUNDA: Crear el Anexo 10 “Cálculo de la reserva matemática para los 
productos de seguros del ramo de vida individual” del Capítulo II, Título IV, Parte II 
de la CBJ. 
 
TERCERA: La presente circular rige a partir del 1 de septiembre de 2016. 
 
Se anexan las páginas de la CBJ modificadas y el anexo correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 
Superintendente Financiero de Colombia 
050000 


